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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de agosto de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una persona que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dos de agosto de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00023/DIFZINACAN/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“CUANTOS LUGARES TURISTICOS SON CONSIDERADOS PATRIMONIO CULTURAL DE LA HUMANIDAD POR LA UNESCO EN ZINACANTEPEC, ASI SABER ¿Cuáles son los Patrimonios de la Humanidad en México?” (sic) 
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. Con fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…SOLICITA INFORMACIÓN DE UNA DE LAS ÁREAS DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC, SUJETO OBLIGADO DIFERENTE A ESTE SISTEMA MUNICIPAL DIF DE ZINACANTEPEC, EN RAZÓN DE LO CUAL NO ES POSIBLE ENTREGAR LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERE PORQUE NO SE GENERA NI DETENTA. AUNADO A QUE DICHA INFORMACIÓN SEGURAMENTE SE LA PUEDE OTORGAR LA SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el oficio ZIN/UT/SMDIF/116/2023 de fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual manifiesta que la información solicitada no es competencia el Sujeto Obligado, con fundamento en la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizadas de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, asimismo, señala que dicha institución es un Organismo de carácter descentralizado, diferente a la Dirección de Cultura y Turismo que depende del Ayuntamiento de Zinacantepec, y diferente a la Secretaría de Cultura del Gobierno de la República, encontrándose imposibilitado el Sujeto Obligado para brindar la información requerida, al ser competencia de otro Sujeto Obligado.
Asimismo, con la finalidad de colaborar con la persona solicitante para la consecución de la información que es de su interés, le sugiere dirigir su solicitud ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zinacantepec o bien a la Secretaría de Cultura del Gobierno de la República.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el tres de agosto de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“NO ENTREGA EL ACTA DE TRANSPARENCIA DE INCOMPETENCIA” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha ocho de agosto de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. En fecha ocho de agosto de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, su informe justificado, mediante el cual, la Unidad de Transparencia ratifica la respuesta emitida en primera instancia, manifestando que la misma se realizó acorde con lo estipulado por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado de que la información solicitada no es competencia del Sujeto Obligado, por lo que dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, se le comunicó a la persona solicitante la incompetencia del Organismo para conocer y brindar la información solicitada, así como los Sujetos Obligados en los que pudiera recaer la misma, siendo estos el Ayuntamiento de Zinacantepec, y la Secretaría de Cultura del Gobierno de la República, reiterando que se cumplió en tiempo y forma con los mandamientos legales al momento de recibir una solicitud de clara incompetencia para dicho ente gubernamental
Una vez analizados los documentos referidos, se hicieron del conocimiento de la persona solicitante con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el tres de agosto de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día tres de agosto de dos mil veintitrés, esto es, el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre o seudónimo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Numero de lugares turísticos considerados patrimonio cultural de la humanidad por la UNESCO en Zinacantepec.
2. ¿Cuáles son los Patrimonios de la Humanidad en México?”
En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante, que la información no es competencia el Sujeto Obligado, con fundamento en la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizadas de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, asimismo, señaló que dicha institución es un Organismo de carácter descentralizado, diferente a la Dirección de Cultura y Turismo que depende del Ayuntamiento de Zinacantepec, y diferente a la Secretaria de Cultura del Gobierno de la República, encontrándose imposibilitado el Sujeto Obligado para brindar la información requerida, al ser competencia de otro Sujeto Obligado.
Asimismo, con la finalidad de colaborar con la persona solicitante para la consecución de la información que es de su interés, le sugirió dirigir su solicitud ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zinacantepec o bien a la Secretaría de Cultura del Gobierno de la República.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó como motivo de inconformidad que “NO ENTREGA EL ACTA DE TRANSPARENCIA DE INCOMPETENCIA” (sic)
Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:0] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [0:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado, remitió su informe justificado, mediante el cual ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, reiterando que la información solicitada no es de su competencia, por lo que en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informó a la persona solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, dicha circunstancia, al advertirse la clara incompetencia. 
En este tenor, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.
Por su parte, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información generada por los entes públicos, se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En otras palabras, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
· De las atribuciones del Sujeto Obligado
En primer lugar, es oportuno señalar que de conformidad con el artículo 101 del Reglamento Orgánico de Zinacantepec, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, SMDIF, se encarga de procurar mantener la armonía social entre el Municipio y la ciudadanía, velar por cumplir las necesidades de la población, con el fin de mantener y preservar la unión familiar, así como la atención a menores de edad, adultos mayores, personas con discapacidad y mujeres en condiciones de vulnerabilidad; en general, proporcionando asistencia social.
Mientras que el artículo 3 de la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizadas de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, le confiere al Sujeto Obligado los siguientes objetivos:
“Artículo 3. Los organismos a que se refiere esta Ley tendrán los siguientes objetivos de asistencia social, protección de niñas, niños y adolescentes y beneficio colectivo: 
I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal; 
II. Promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio;
III. Fomentar la educación escolar y extra-escolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez; 
IV. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras Instituciones públicas o privadas en el municipio; 
V. Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de asistencia social, en beneficio de niñas, niños y adolescentes en estado de abandono, de adultos mayores y de personas con discapacidad sin recursos. 
VI. Prestar servicios jurídicos y de orientación social a niñas, niños adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad carentes de recursos económicos, así como a la familia para su integración y bienestar. 
VII. Proteger de manera integral los derechos de niñas, niños y adolescentes y restituirlos en caso de vulneración de los mismos, a través de las medidas especiales de protección que sean necesarias. 
VIII. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del Sistema Municipal y los que lleve a cabo el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, a través de acuerdos, convenios o cualquier figura jurídica, encaminados a la protección de la infancia y adolescencia y la obtención del bienestar social.
IX. Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos mayores, coadyuvando para que sus distintas capacidades sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo comunitario, económico y social. 
X. Las demás que le encomienden las leyes.”
Por su parte, el Manual General de Organización, DIF Municipal de Zinacantepec, establece que el Organismo se integra por las siguientes unidades admirativas:
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[bookmark: _heading=h.1fob9te]En este tenor, se advierte que efectivamente existe una evidente incompetencia por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, como Sujeto Obligado para satisfacer lo solicitado, lo anterior es así, toda vez que, en el caso particular, no se observa que cuente con alguna atribución de la cual pudiera desprenderse la información relacionada con bienes declarados patrimonio de la humanidad en el municipio, por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, y mucho menos en la República Mexicana, pues la normatividad aplicable no le confiere alguna función que relacione con dicha información, así como tampoco cuenta con un área que pudiera administrar o poseer la misma, tal y como fue referido en la respuesta inicial por la Unidad de Transparencia, siendo otros Sujetos Obligados los que podrían contar con la información de mérito.
En tal sentido, resulta aplicable el criterio 13/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, para pronta referencia se reproduce a continuación:
“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

· Delimitación del ámbito competencial relativo a información solicitada.
En primer lugar, conviene referir que las Ciudades Patrimonio de la Humanidad son consideradas como símbolos culturales y referentes turísticos., por lo que los sitios que son considerados Patrimonio de la Humanidad en México, son lugares que han cumplido los requisitos necesarios marcados por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, y que han sido nominados para el programa internacional Patrimonio de la Humanidad que administra el Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO debido a su importancia excepcional cultural o natural. 
El objetivo del Programa Patrimonio de la Humanidad es catalogar, preservar y dar a conocer sitios de importancia cultural o natural excepcional para la herencia común de la humanidad. 
De conformidad con el artículo II de la Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, los Estados Miembros de las Naciones Unidas tienen derecho a formar parte de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; cada Estado Miembro tiene derecho a designar a un Delegado Permanente ante la Organización.
La Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural adoptada por México el veintitrés del mes de noviembre del año de mil novecientos setenta y dos, y ratificada el veinticuatro del mes de enero del año de mil novecientos ochenta y cuatro, define el patrimonio Cultural y Natural en sus artículos 1 y 2, a saber:
I. Definiciones del Patrimonio Cultural y Natural
ARTICULO 1.
A los efectos de la presente Convención se considerará "patrimonio cultural":
- los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia,
- los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia del arte o de la ciencia,
- los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza así como las zonas incluidos los lugares arqueológicos que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista histórico, estético, etnológico o antropológico.
ARTICULO 2
A los efectos de la presente Convención se considerarán "patrimonio natural":
- los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas o por grupos de esas formaciones que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista estético o científico.
- las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que constituyan el hábitat de especies animal y vegetal amenazadas, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista estético o científico,
- los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza natural.
Respecto de la inscripción de un bien en la Lista del Patrimonio Mundial, la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, establece en el artículo 11 lo siguiente:
“Articulo 11 
1. Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención presentará al Comité del Patrimonio Mundial, en la medida de lo posible, un inventario de los bienes del patrimonio cultural y natural situados en su territorio y aptos para ser incluidos en la lista de que trata el párrafo 2 de este artículo. Este inventario, que no se considerará exhaustivo, habrá de contener documentación sobre el lugar en que estén situados los bienes y sobre el interés que presenten.
2. A base de los inventarios presentados por los Estados según lo dispuesto en el párrafo 1, el Comité establecerá, llevará al día y publicará, con el título de "Lista del patrimonio mundial", una lista de los bienes del patrimonio cultural y del patrimonio natural, tal como los definen los artículos 1 y 2 de la presente Convención, que considere que poseen un valor universal excepcional siguiendo los criterios que haya establecido. Una lista revisada puesta al día se distribuirá al menos cada dos años. 
3. Será preciso el consentimiento del Estado interesado para inscribir un bien en la Lista del patrimonio mundial. La inscripción de un bien situado en un territorio que sea objeto de reivindicación de soberanía o de jurisdicción por parte de varios Estados no prejuzgará nada sobre los derechos de las partes en litigio.
 4. El Comité establecerá, llevará al día y publicará, cada vez que las circunstancias lo exijan, con el nombre de "Lista del patrimonio mundial en peligro" una lista de los bienes que figuren en la Lista del patrimonio mundial, cuya protección exija grandes trabajos de conservación para los cuales se haya pedido ayuda en virtud de la presente Convención. Esta lista contendrá una estimación del costo de las operaciones. Sólo podrán figurar en esa lista los bienes del patrimonio cultural y natural que estén amenazados por peligros graves y precisos como la amenaza de desaparición debida a un deterioro acelerado, proyectos de grandes obras públicas o privadas, rápido desarrollo urbano y turístico, destrucción debida a cambios de utilización o de propiedad de tierra, alteraciones profundas debidas a una causa desconocida, abandono por cualquier motivo, conflicto armado que haya estallado o amenace estallar, catástrofes y cataclismos, incendios, terremotos, deslizamientos de terreno, erupciones volcánicas, modificaciones del nivel de las aguas, inundaciones y maremotos. El Comité podrá siempre, en caso de emergencia, efectuar una nueva inscripción en la Lista del patrimonio mundial en peligro y darle una difusión inmediata. 
5. El Comité definirá los criterios que servirán de base para la inscripción de un bien del patrimonio cultural y natural en una u otra de las listas de que tratan los párrafos 2 y 4 del presente artículo. 
6. Antes de denegar una petición de inscripción en una de las dos listas de que tratan los párrafos 2 y 4 del presente artículo, el Comité consultará con el Estado Parte en cuyo territorio esté situado el bien del patrimonio cultural o natural de que se trate. 
7. El Comité con el acuerdo de los Estados interesados, coordinará y estimulará los estudios y las investigaciones necesarios para constituir las listas a que se refieren los párrafos 2 y 4 del presente artículo.”
En este tenor, se señala que solo los países que han ratificado la Convención de Patrimonio Mundial, donde se comprometen a identificar, proteger, conservar y revalorizar su patrimonio cultural y natural, pueden proponer sus bienes o sitios para conseguir el reconocimiento de patrimonio mundial. 
Este proceso consta de cuatro pasos:
1. El Estado parte trabaja como herramienta de planificación y evaluación, una Lista Indicativa de sus bienes culturales y naturales con probado valor universal excepcional, para ser incluidos en la Lista de Patrimonio Mundial de acuerdo con los criterios de la Convención.
2. De su Lista Indicativa, el Estado parte seleccionará un bien y desarrollará un expediente técnico cubriendo los ocho puntos o requerimientos señalados en el Formato de solicitud de inscripción, mismo que se entregará al Centro de Patrimonio Mundial.
3. El Centro recibe y revisa si el expediente está completo o falta información adicional. Cumplido este primer requisito, envía la documentación a los órganos asesores.
Si se trata de un bien cultural su revisión corresponderá al Consejo Internacional de Monumentos y Sitios, ICOMOS, quién enviará a algunos de sus expertos para evaluar y presentar un reporte técnico sobre el valor universal excepcional, el estado de conservación, la autenticidad e integridad del bien, su protección y gestión; finalmente supervisarán que los criterios de inscripción bajo los cuales se propuso el bien correspondan totalmente y remitirán al Comité sus recomendaciones.
En cuanto a los bienes naturales, la evaluación corresponde a la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, IUCN siguiendo los mismos pasos del ICOMOS. 
Los bienes mixtos o paisajes culturales son evaluados por ambos organismos asesores.
4. El Comité del Patrimonio Mundial antes de tomar su decisión final, también puede solicitar información adicional del bien propuesto para decidir si este es aceptado, pospuesto, diferido o rechazado para integrar la Lista de Patrimonio Mundial.
La propuesta de nominación del bien o sitio que busca su reconocimiento como patrimonio mundial, debe enviarse al Centro de Patrimonio Mundial antes del 30 de septiembre de cada año, a fin de ser examinado y de verificar que incluya toda la información y documentación requerida. El expediente técnico completo deberá presentarse ante el mismo Secretariado antes del 1° de febrero de cada año para ser evaluado y considerada su inscripción un año después, durante la sesión del Comité que se lleva a cabo en los meses de junio o julio de cada año.
En el caso de nuestro país, la Comisión Mexicana de Cooperación con la UNESCO, CONALMEX, es la instancia de apoyo Técnico, consulta y seguimiento de la ejecución de los programas que establezca dicho organismo de las Naciones Unidas, relativos a la Educación, cultura y la divulgación científica.
Por otro lado, es de señalar que el Instituto Nacional de Antropología e Historia, como un organismo que depende de la Secretaría de Cultura del Gobierno de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia.
“ARTICULO 1o.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia tiene personalidad jurídica propia y depende de la Secretaría de Cultura.”

Dicho Instituto se auxilia, entre otras unidades administrativas, de la Dirección de Patrimonio Mundial, la cual tiene el compromiso de difundir la Convención de Patrimonio Mundial de la UNESCO, y, entre sus objetivos, se encuentran los siguientes:
Gestión de Sitios de valor excepcional
Se vislumbra que nuestro país como Estado Parte de la Convención de Patrimonio Mundial, continué la gestión de los sitios mexicanos de valor excepcional para su nominación en la Lista de Patrimonio Mundial, ya sea a través de la Comisión Mexicana de Cooperación con la UNESCO, CONALMEX, o bien, en las reuniones anuales que organiza el Comité de Patrimonio Mundial de la UNESCO.
La medición del dinamismo sociocultural de los sitios
La elaboración de indicadores deberá estar orientando al manejo, uso y conservación óptima de los sitios inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial. A ello, contribuirán los estudios precisos del dinamismo y transformaciones socioculturales de cada sitio, así como sus causas y posibles efectos.
Los indicadores son la herramienta básica de apoyo para la elaboración de nuevas candidaturas de ingreso al listado mundial. De igual modo, su estudio y desarrollo constituyen el principal aporte metodológico para las evaluaciones certeras (monitoreo del estado de conservación) de los sitios, lo que permite una mejor elaboración de los Informes Periódicos.
Manejo de los sitios
Promoción y elaboración de los Planes de Manejo y uso de los sitios patrimonio mundial. Para lo anterior, la Dirección se coordinará con los diferentes actores federales, estatales y municipales, con el fin de establecer la metodología específica para el manejo de las diferentes categorías, según sea el caso: Zona Arqueológica, Centro Histórico, Sitio Natural, Conjunto de Monumentos, Paisaje Cultural, Arte rupestre o Patrimonio Moderno.
Objetivo Estratégico para la implementación de la Convención del Patrimonio Mundial
Dentro del Plan de Acción para el Patrimonio Mundial de América Latina, se espera cumplir con el fortalecimiento de los marcos nacionales legales e institucionales para la conservación y gestión del patrimonio, el establecimiento de cooperación interinstitucional e intersectorial, la integración de la conservación y gestión del patrimonio a planes de desarrollo y programas sectoriales y territoriales, y el reconocimiento del papel del patrimonio como un componente esencial en la vida colectiva de las comunidades. (Artículo 5 de la Convención).
Derivado de lo expuesto no se advirtió que el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, como lo adelantó la Unidad de Transparencia, tenga injerencia en el proceso de inscripción de bienes de valor cultural y/o natural en la Lista de Patrimonio de la UNESCO, al no contar con atribuciones que le faculten para ello.
En consecuencia, no es procedente la entrega de información alguna para atender el punto en análisis, bajo la premisa de que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar aquella información que hubieran generado en el ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, en consecuencia,  el pronunciamiento vertido por la Unidad de Transparencia, es suficiente para tener por atendidos los requerimientos de información. 
Dicho lo anterior, es de recordar, respecto a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” (Sic)
De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia. 
Puesto que la Ley también prevé que dicho acuerdo no es necesario cuando la Unidad de Transparencia determine que la incompetencia es notoria dando un plazo de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento del particular. En otras palabras, la Ley de la Materia confiere a las Unidades de Transparencia la posibilidad de notificar la incompetencia cuando ésta sea notoria, siendo innecesario que dicha circunstancia sea sometida a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia para su aprobación. 
Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio 20/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  
“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”
De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:
“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

En el caso particular, de los registros que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se tiene que la parte Recurrente realizó su solicitud de información en fecha dos de agosto de dos mil veintitrés y, el Sujeto Obligado declinó la competencia en fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, es decir; al siguiente día hábil en que se tuvo por registrada la solicitud de información.  
Asimismo, el Sujeto Obligado orientó en su respuesta al particular, refiriendo  que una vez analizada la información solicitada, se determinó que esta podía estar en posesión del Ayuntamiento de Zinacantepec o la Secretaría de Cultura del Gobierno Federal.
En mérito de lo anterior, es de vital importancia señalar que la facultad de orientación al particular para que formule su solicitud ante el Sujeto Obligado competente es potestativa. 
En tales circunstancias, dado que el Sujeto Obligado informó la notoria incompetencia para atender favorablemente la solicitud, al día siguiente de haberse presentado, cobra relevancia artículo 167, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con antelación, toda vez que la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado se encontró dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud de conformidad con el párrafo primero del precepto legal en cita, se colige que motivos de inconformidad de la parte Recurrente son infundados, por lo que resulta procedente confirmar la respuesta que se otorgó a la solicitud, dejando a salvo sus derechos para que, en caso de así considerarlo conveniente a sus intereses, pueda formular una solicitud ante el o los Sujetos Obligados competentes, pudiendo ser, de manera enunciativa, más no limitativa, la Secretaría de Cultura del Gobierno Federal, a través de la Dirección de Patrimonio Mundial del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
Asimismo, toda vez que de conformidad con el artículo 11, párrafo segundo de la  Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, el Comité de Patrimonio Mundial cuenta con la obligación de publicar la Lista del Patrimonio Mundial, que contenga los bienes de patrimonio cultural y patrimonio natural, misma que debe ser actualizada por lo menos cada dos años, se hace del conocimiento de la parte Recurrente, que dicha información puede ser consultada a través de la página oficial de la Unesco: https://www.unesco.org/es, concretamente en la dirección electrónica: https://whc.unesco.org/es/list/, a través de la cual la persona solicitante podrá conocer los bienes que se encuentran inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial, entre los que se encuentran aquellos que se ubican en el territorio nacional.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen infundados, siendo procedente Confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8] Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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VI. ESTRUCTURA ORGANICA

La administracion del SMDIFZ, estd a cargo de la Junta de Gobierno y la Direccion, cuya estructura orginica se enuncia
acontinuacion y se conforma de su Organo Interno de Control, dos Autoridades, Tesoreria, Subtesoreria, una Procuraduria,
una Procuracion de Fondos, cinco Coordinaciones y cuatro Unidades.

1

Presidencia

1.1 Secretas
Direccion

Particular

2.1 Organo Interno de Control
21,1 Autoridad Substanciadora
212 Autoridad Investigadora
2.2 Tesoreria
221 Subtesoreria
2.3 Procuraduria de Proteccién de Nifias, Nifios y Adolescentes
2.4 Procuraduria de Fondos
2.5 Coordinacion de Salud, Prevencion y Bienestar Familiar
2.6 Coordinacion de Alimentacién y Nutricion Familiar
2.7 Coordinacion de Atencion a la Discapacidad
2.8 Coordinacion de Atencion al Adulto Mayor
2.9 Unidad de Informacion, Planeacion, Programacion y Evaluacion (UIPPE)
2.10Unidad de Transparencia
2.11Unidad de Archivo

2.12Unidad de Comunicacion Social





image1.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




